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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se presenta para unir a la solicituá

á e
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

formulada el 27 áe Enero de 1.965, con el ns 308.601
e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de SOCIEIE GENERALE "ISOTHERMOS", sociedad anónima 
francesa, establecida en 159, Avenue Malakoff, París, Fran­
cia, por:

"UN DISPOSITIVO DE MNDO Y DE AMORTIGUACION DE OSCILA­
CIONES DE APARATOS EN VEHICULOS Y, MAS ESPECIALMENTE, 
VEHICULOS FERROVIARIOS".

Se conocen ciertos resortes que emplean interior­
mente una sustancia de la clase de un elastómero.

En los vehículos ferroviarios, puede ser intere - 
sante ajustar la potencia de los frenos en función de la car 
ga. Puede ser igualmente deseable amortiguar o eliminar cier 
tas oscilaciones perceptibles en las cajas del material ro - 
dante y especialmente en los coches para viajeros.



5

10

15

20

25

30

308601
El presente invento se refiere a una disposición 

de regulación de la potencia del frenado en función de la car­
ga en un vehículo ferroviario, haciendo aplicación de los re­
sortes del tipo citado.

Según el invento, tal dispositivo comprende un re­
sorte de compresión hidrostatica de elastomero, interpuesto 
entre el tren de rodamiento de un vehículo lerroviario y la 
caja, estando unido dicho resorte a una tubuladura llena.de 
un fluido que puede ser también el elastomero mismo, termi­
nando dicha tubuladura en un mando o.e accionamiento de un 
dispositivo de regulación de la potencia de frenado.

La interposición de tal resorte de compresión hi- 
drostática de elastomero permite, pues, asegurar el mando 
deseado y, por su misma presencia, introducir un factor de 
amortiguación y de eliminación de ciertas oscilaciones como 
se ha mencionado mas arriba.

Este mando hidráulico trabaja a presiones que son 
ampliamente suficientes incluso si el esfuerzo necesario para 
la maniobra de los órganos de regulación de la potencia de 
los frenos es relativamente importante.

El invento comprende igualmente un dispositivo de 
mando de órganos distintos de los que pueden hacer variar la 
potencia del frenado en función de la carga y especialmente 
un sistema indicador del valor de la carga, que permite ha­
cer aparecer el valor de manera visible.

Con tal indicador puede estar conjugado por lo de­
más un dispositivo de señalización de las cualidades de ro­
damiento del vehículo, encontrando una gran utilidad esta 
conjugación para la ejecución correcta de las operaciones de 
clasificación por gravedad de los vagones.
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El invento comprende también una forma de ejecución 
de un resorte de esta naturaleza mas especialmente adaptado 
para la interposición en un pivote de bogie, incluyendo di­
cho resorte una forma anular limitada por zunchos cilindri­
cos interiores y exterior y paredes onduladas.

Comprende igualmente en general el hecho de que ta­
les resortes están provistos de tomas o de racores que permi­
ten su unión con una tubuladura de transmisión.

Por el lado receptor de las indicaciones o de los 
mandos, es ventajoso prever una compensación térmica. Esta 
compensación se obtiene gracias a la conjugación de un resor­
te de la clase citada unido a la tubuladura de transmisión y 
de un resorte cerrado idéntico a su opuesto, estando apoyado 
el órgano accionado sobre estos resortes colocados en oposi­
ción.

Las indicaciones de carga pueden proceder de resor­
tes de medición dispuestos en varios puntos de un vehículo, 
sobre dos pivotes de bogie, por ejemplo. En tal caso, la toma 
de mando es múltiple y las diferentes tomas están asociadas 
a un mecanismo de integración con balancines, por ejemplo.

De esta manera, es posible accionar especialmente 
un sistema de mando de freno de tal manera que a cada valor 
y eventualmente para cada distribución de la carga, corres­
ponda un valor y uno solo de la potencia de frenado máxima.

La descripción que sigue en relación con los dibu­
jos anejos a título de ejemplos no limitativos, permitirá com­
prender bien como se pone en práctica el invento.

La figura 1 muestra en corte la disposición de un 
resorte de compresión hidrostática de elastómero en un pivo­
te de bogie.
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La figura 2 muestra esquemáticamente la disposición 

de un mando derivado de tal resorte para la obtención de la 
regulación de la potencia de frenado en función de la carga.

La figura 3 muestra en corte un resorte en S de un 
tipo conocido, aplicado tanto a la medición -por el lado de 
la evaluación o por el lado de la recepción- de las cargas 
como a la compensación térmica de esta medición.

El resorte mostrado en la figura 1 está constituido 
en una forma anular que comprende una pared cilindrica inte­
rior 1 de relativamente mucho grosor y una pared cilindrica 
exterior 2 de grosor análogo. Entre estas dos paredes se ex­
tienden partes delgadas 3 y 4 relativamente deformables y el 
volumen interior al recinto anular así creado está lleno de 
un cuerpo elastómero 5.

De preferencia, las paredes 3 y 4 son gargantas de 
sección tórica. La sección de cada garganta es semicircular.
El nervio que subsiste entre dos gargantas conexas forma un 
anillo 6 de relativamente mucho grosor, destinado a proporcio­
nar una superficie de apoyo sobre dicho resorte y para este 
último.

Tal resorte está interpuesto entre una quicionera 7 
de un bogie 8 y un apoyo 9 pertenecientea la caja suspendida 
10 de dicho vehículo. A este efecto, están previstos también 
nervios circulares 11 y 12 de centrado y de mantenimiento del 
resorte en su sitio.

Las cargas variables actúan sobre el resorte descri­
to más arriba según las flechas 13 representadas en la figura 
1 y el aplastamiento de dicho resorte es proporcional a los 
valores de dicha carga.

La pared exterior 2 está perforada para asegurar
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una comunicación 14y gracias a un racor, con una tubuladura 
15 de transmisión.

La figura 2 , que representa un resorte análogo de 
una configuración simplificada, muestra la unión de la tubu­
ladura 15 con un resorte en S que será descrito con más de­
talle en la figura 3.

Como se ve en esta figura 3, un resorte 16 en S 
incluye fijaciones de extremo 17 y 18 y un cuerpo hueco 19 
constituido por un tubo de sección variable. Este tubo pre­
senta de preferencia un estrechamiento 20 en la zona del 
centro de su longitud. Uno de los extremos, por el lado de 
la fijación 18 por ejemplo, está cerrado. El extremo opuesto 
está provisto de una abertura fileteada cerrada por un tapón 
21 que se encuentra sobre una válvula de bola 22.

Tal resorte en S está montado por su soporte 18 
sobre el chasis 23 del vehículo considerado en este caso co­
mo punto fijo y su extremo 17 está apoyado sobre una nuez 
24. Un resorte de la misma clase designado por 16a, pero no 
provisto de válvula y de tapón, está unido a la tubuladura 
15. Está apoyado por su extremo 18a contra una fijación so­
lidaria del chasis 23 mientras que su extremo 17a está apo­
yado sobre la nuez 24 en oposición al apoyo del extremo 17 
del resorte 16.

En tal dispositivo, es fácil comprobar que gracias 
al llenado hidráulico de la tubuladura 15, que puede ser 
efectuado con la materia misma de que están provistos los 
resortes, la acción de la carga sobre el resorte anular de 
pivote de bogie se transmite integramente y de manera unívo­
ca al resorte 16a en S. El resorte 16 asegura la compensación 
termometrica de la disposición receptora. La posición adop-
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tada por la nuez 24 es, pues, únicamente función del valor 
de la carga que descansa sobre la quicionera? 7.

En el caso en que la medición de la carga se hace 
en los dos bogies del vehículo, se puede disponer también 
de resortes 16a y 16c idénticos a los resortes 16 y 16a y 
colocados simétricamente contra una nuez 24a. El resorte 16b 
está unido por una tubuladura hidráulica al resorte de pivote 
de bogie opuesto. Las dos nueces están unidas entre si por un 
sistema de balancines 25 sobre el cual se efectúa la toma de 
movimiento 26 necesaria. El dispositivo en cuestión puede pro­
porcionar así una indicación media de las cargas soportadas 
por el vehículo en su conjunto, incluso si la distribución 
de dichas cargas no es regular.

Si es deseable utilizar un resorte de Diedición o 
mejor todavía dos resortes especialmente en el caso de los 
vehículos con bogies de manera que el desplazamiento del sis­
tema de mando termine en un órgano 26 cuya carrera es asi 
función de la suma de dichas cargas, puede resultar también 
satisfactorio un solo conjunto que permita efectuar el man­
do a partir del eje menos cargado.

En los vehículos con ejes fijos, se podrían prever 
así cuatro resortes en S, próximos a. las esquinas de la caja, 
unidos por una parte a ésta y por la otra a las manillas de 
fijación del chasis en los extremos de los resortes de lámi­
nas de la suspensión, para obtener un desplazamiento función 
de la carga y de la distribución de esta última.

Los resortes receptores podrían ser también de otra 
forma. Deben ser capaces de infligir a un órgano de mando de 
la regulación de los frenos un desplazamiento de translación 
o un desplazamiento de rotación bajo el solo efecto de la
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presión interna desarrollada por el fluido que contienen, lo 
que representa la ventaja de suprimir los órganos de unión 
distintos de las tuberías mencionadas más arriba.

Estos receptores, previstos en general en número 
de 2, deben estar dispuestos por consiguiente de tal manera 
que su elasticidad propia o, en su defecto, un resorte anta­
gonista lleve el sistema de mando a la posición del frenado 
mínimo, lo que constituye al mismo tiempo una seguridad para 
el caso en que hubiera rotura en un punto de la instalación j 
porque se evita así el riesgo de atasco. j

Por lo demás, estos receptores imponen al sistema 
de mando su movimiento propio o la suma de los movimientos 
propios de los receptores múltiples, aunque la regulación 
de la potencia del frenado puede corresponder según los ca­
sos a la suma de las cargas sobre dos ejes o bogies o bien 
solamente a la carga sobre el eje o sobre el bogie menos car­
gado.

La composición térmica es asegurada automáticamente 
por los medios indicados más arriba.

En una variante, se puede adoptar disposiciones aná­
logas para maniobrar y poner en posición correcta el sistema 
mecánico conocido con el nombre de "vacío-cargado" comunmente 
utilizado con un mando manual.

Las dos disposiciones pueden consistir, por lo de­
más, gracias a la previsión de otros tantos receptores alimen­
tados eventualmente por las tuberías separadas. Se puede exten­
der así la utilización de la disposición de regulación de la 
potencia del frenado a vehículos cuya relación entre el peso 
en carga la tarea es muy importante, del orden de 4 por ejem­
plo, a condición de que los mecanismos "vacío-cargado" sean 
maniobrados automáticamente en función de la carga y en rela-
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ción con la disposición de mando que regula la potencia del 
frenado.

En efecto, se puede llegar así a evitar los rendi­
mientos limitados de los sistemas actualmente conocidos que 
trabajan a potencias proporcionales a la carga, rendimientos 
limitados, o bien por la relación de las presiones extremas 
en el cilindro de frenado (del orden de 2,53) o bien por la 
relación de las amplificaciones extremas del varillaje en 
el caso de los aparatos mecánicos.

En tal combinación, se preven disposiciones de se­
guridad que se apoyan sobre los receptores de presión hidros- 
tática que deben estar configurados y unidos entre sí de tal 
manera que una rotura en las transmisiones, especialmente en 
las tuberías, lleve simultáneamente un dispositivo mecánico 
"vacío-cargado" a la posición de vacío o un sistema de mando 
del freno neumático a la posición de presión mínima en el 
cilindro, para conservar un valor de seguridad en el frena­
do.

Igualmente, la transmisión a presión hidrostática 
puede utilizarse, aisladamente o en combinación con las dis­
posiciones descritas más arriba, con vistas al desplazamien­
to de un indicador susceptible de señalar en el exterior del 
vehículo, según cualquier código predeterminado, el valor de 
la carga transportada.

Tal indicación puede estar combinada por lo demás 
ventajosamente a su vez con otro código que permite señalar 
simultáneamente las cualidades de rodaje del vehículo en cues­
tión y la lectura de tal cuadro encuentra una utilidad muy 
grande en la regulación de los aparatos necesarios para la 
ejecución correcta de las operaciones de clasificación por
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gravedad de los vagones de mercancías, por ejemplo.

Las disposiciones descritas más arriba presentan 
numerosas ventajas, entre las cuales se pueden distinguir 
especialmente las siguientes:

1§ - Ausencia de pieza mecánica móvil y pesada cu­
ya inercia origina durante la marcha de un vehículo varia­
ciones intempestivas en el sistema de mando y que no se 
pueden minimizar en general más que por empleo de amorti­
guadores complejos;

2s - peso reducido;
33 - insensibilidad térmica;
43 - amortiguación propia muy importante regulable 

por la elección del elastómero por ejemplo, lo que permite 
hacer la disposición insensible a las aceleraciones y a las 
vibraciones de frecuencias relativamente elevadas de los 
chasis de los vehículos, que resultan entre otros de las os­

cilaciones en marcha de la suspensión, más especialmente 
durante el paso sobre las juntas de carriles, aparatos de
vía u otras desigualdades;

53 - mayor sensibilidad y fidelidad por la ausen­
cia de palanca de gran desmultiplicación o de órganos fro­
tantes tales como pistones, correderas y otros.

A tales cualidades vienen a añadirse las que re­
sultan en general de las particularidades propias de los 
sistemas de compresión hidrostatica de elastomeros, por com­
paración con los sistemas hidráulicos y clásicos, y que son 
principalmente:

13 - La insensibilidad a las variaciones de tempe­
ratura por la disposición de los órganos de transmisión de 
presión;

9
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23 - La ausencia de fuga de liquido;
3§ — la ausencia, de alteración, del sistema por

envejecimiento.
La presente solicitud, que corresponde a la pre­

sentada en Francia el 28 de Enero de 1.964, "bajo el número 
P.V. 961.746, se acoge a los "beneficios del articulo 51 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Induserial.

-] O N O T A

Los puntos de invención, propia y nueva, que se 
presentan para que sean objeto de la presente soliciuui 
de Patente de Invención en España,, por VEINTE años, son

1$ los siguientes:
1S. — Un dispositivo de mando y de amortiguación

de oscilaciones de aparatos en vehículos y, mas especial­
mente, vehículos ferroviarios, caracterizado por al menos 
un resorte de compresión hidrostática de elastomero inter- 

2o puesto entre el tren de rodamiento de tal vehículo y su
caja, estando unido dicho resorte a un tubo de transmisión- 
lleno de un fluido que puede ser el mismo elastomero y apo­
yándose en un mando de accionamiento destinado a asegurar 
la regulación de la potencia del frenado en función de la 

25 carga del vehículo o cualquier otro equipo que trabaja en
función de dicha carga.

2s. - Un dispositivo según la reivindicación 1, 
caracterizado porque el resorte de compresión hidrostática 
de elastomero está in*t?*erpuesto entre la caja y una quicio— 

30 ñera de carretón y presenta una forma anular, paredes ci-
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líndricas resistentes y tabiques formados por coronas prefe­
rentemente onduladas en las cuales aparecen entre dos ondu­
laciones, nervios de apoyo.

39. - Uh dispositivo según la reivindicación 1, 
caracterizado porque el resorte interpuesto entre la caja 
y una sujeción de suspensión, más especialmente una gemela 
de extremo de resorte de láminas, y provisto de un racor de 
unión a una tubería de transmisión tiene la forma de una S.

49. - Un dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque el órgano de mando del accionamiento es­
tá igualmente constituido por un resorte de compresión hi- 
drostática de elastómero que forma un receptor unido a di­
cha tubería, y un resorte idéntico al resorte receptor está 
asociado con él en oposición a título de compensador térmi­
co.

59. - Un dispositivo según la reivindicación 1, 
caracterizado porque sobre un mismo vehículo, se prevee una 
pluralidad de dispositivos de mando que terminan en recepto­
res conjugados que integran los valores de la carga y su 
repartición.

69. - Un dispositivo según la reivindicación 1, 
caracterizado porque los resortes receptores actúan sobre 
una disposición que hace variar progresivamente la potencia 
del frenado en función de la carga, sobre un dispositivo 
"vacío-cargado" o a la vez sobre un dispositivo "vacío-carga 
do" y sobre una disposición variad.ora de la potencia de fre­
nado, y además sobre un índice que señala de manera codifi­
cada el valor de la carga, índice eventualmente combinado 
con otro que indica la,s cualidades de rodamiento del vehícu­
lo.
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ya. - Un dispositivo de mando y de amortiguación 

de oscilaciones de aparatos en vehículos y, mas especialmen­
te, vehículos ferroviarios.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante—
5 cede, representado en el dibujo que se acompaña y para los

fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de doce hojas, escritas a má­

quina por una sola de sus caras.

Madrid,

AC - 12 -
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